
Núm. 179
17 d'octubre de 2020

Fascicle 174 - Sec. V. - Pàg. 34696

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Secció V. Anuncis
Subsecció tercera. Anuncis particulars
COL·LEGI NOTARIAL DE LES ILLES BALEARS

9365 Anunci devolució fiança

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE LAS ISLAS BALEARES

Solicitada por D. Pablo Francisco Javier Cerdà Jaume (Notario jubilado), que desempeñó su cargo en las Notarías de Beniganin (Iluste
Colegio Notarial de Valencia), Son Servera y Palma de Mallorca (Colegio de las Islas Baleares), la devolución de la fianza que tiene
constituida en garantía  de su cargo; se pone en conocimiento de quien pudiera tener alguna reclamación contra él, que deberá formularla en
el plazo de un mes, desde la fecha de emisión de este anuncio, ante la Junta Directiva del Ilustre Colegio de las Islas Baleares.

 

Palma, 7 de febrero de 2020

El decano
Raimundo Fortuñy Marqués
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